
      

VANDERVIAJES S.A, 

Guayaquil, 5 de Febrero del 2020 

Señora 

EUGENIA ISABEL CARVAJAL VARAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, le comunico q ve la Junta General de Accionistas de la 

compañía VANDERVIAJES S.A,, en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
reclegirla para desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la misma, por el período de 
cinco años, con las atribuciones, deberes y d 

social, encontrándose entre otras ejercer la 1 
de la compañía en forma individual, 

La compañía VANDERVIAJES S.A, se co 
de la escritura pública autorizada por el 

erechos que les confíere la Ley y el estatuto 
representación legal, judicial y extrajudicial 

nstituyó el 25 de Agosto del 2009, en virtud 
Notario Séptimo del cantón Guayaquil, : 

Abogado Eduardo Falquez Ayala, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Guayaquil, el 17 de Septiembre del 2 009, 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy atentamente. 

Anda EdroWbh 

Gerente General Ad-Hoc de la Junta 

RAZON.- Yo EUGENIA ISABEL CARVAJAL VARAS acepto el nombramiento de 

PRESIDENTE conferido a mi favor de la Compañía VANDERVIAJES S.A 

Guayaquil, $ de Febrero del 2020 

* 0908143274 

ARVAJAL VARAS 

      P E LOS DATOS DE ESTA 
| a INSCRIPCIÓN CONSTAN
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo si guiente: 

1.- Con fecha once de Febrero del|dos mil veínte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, dela Compañía VANDERVIAJES S.A., a 
favor de EUGENIA ISABEL CARVAJAL VARAS, de fojas 13.736 a 
13.759, Libro Sujetos Mercantileg número 2.320. 
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e >. Carla E Rea Rodrigues 
.* ÓN REGISTRO MERCANTIL 
sn A oIr DEL CANTON GUAYAQUIL 

ICAA DELEGADA 

Guayaquil, 12 de febrero de 2020 

" . La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuándo esta o este provee toda la informpción, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0198370 
  

Miguel H. Alcívár y Fco. de Orellana 
TAL. [20% 4110900 RN2N   
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